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PARTE OFICIAL

1 . ª SECCION. — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan sin 
novedad en su importante salud.

El General segundo Cabo de las Islas Filipinas 
participa con fecha 2 de Mayo último que el orden 
y  la tranquilidad pública seguían sin alteración en 
aquel pais.

Asimismo dá cuenta de que á las seis de la 
mañana del propio dia habia salido de Manila el 
Gobernador Capitán general de dichas Islas en el 
vapor de guerra Elcano, para visitar algunas pro
vincias del Norte de Luzon.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia. — Negociados 2? y 3?

Excmo. Sr.: Solícita la R e in a  (Q . D. G.) 
por ver planteada y funcionando dentro 
de un breve plazo la casa de Maternidad, 
encomendada al distinguido celo de V. E., 
y habiendo aprobado en tal concepto 
cuanto en comunicación de 8 del actual 
sometió por conducto de este Ministerio á 
su consideración Augusta, me manda re
comendar de nuevo á Y. E ., como de Real 
órden lo verifico, la actividad en la reali
zación de este pensamiento; que dé cuen
ta inmediata del estado en que se hallan 
las gestiones dirigidas á procurar edificio 
apropósito para este establecimiento, y en 
lo sucesivo parte de lo que adelantare 
cada ocho dias. Se satisfarían cumplida
mente las benévolas intenciones, de S. M. 
si pudiera inaugurarse la casa de Mater
nidad el dia 10 de Octubre próximo, ani
versario de su fausto natalicio; y como 
uno de los medios mas obvios para con
seguirlo ha de ser la realización de fon
dos, es la voluntad de S. M. que Y. E. 
active también la instrucción de los res
pectivos expedientes para incorporar las 
memorias y obras pias, de que acompañó 
relación autorizada con dicha comunica
ción ; teniendo para estos casos presente 
lo preceptuado en el art. 1 o de la ley 
de 20 de Junio de 184-9 , y procurando 
oir á los respectivos interesados en aque
llas antes de remitir lo actuado para la 
resolución de S. 31.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Junio de 1833. =  Egaña.—Se
ñor Gobernador de esta provincia.

Excmo. Sr.: Se ha enterado la Reina 
(Q. D. G.) de la imposibilidad que, según 
comunicación de 27 de Junio último, ma
nifiesta V. E. haber para que la casa de 
Maternidad se establezca en la Inclusa, si 
bien confia que podrá aplicarse á este 
objeto la casa número 2 i  de la travesía

del Fúcar, que fué hospital de actores 
dramáticos, y no cumple la fundación 
desde 1828.

Y como es la voluntad de S. M. que 
este asunto se active todo lo posible , pero 
sin faltar á ninguno de los requisitos le
gales, me manda prevenir á V. E ., como 
de su Real órden lo ejecuto, que proceda 
á instruir el expediente que para adjudi
car dicha finca á la casa de Maternidad 
es indispensable, á tenor de lo prevenido 
en el art. 13 de la ley de 20 de Junio de 
1849; remitiéndole después con toda ur
gencia á este Ministerio para la resolución 
de S. M., y dando parte semanal de lo 
que se vaya adelantando.

Dios guarde á Y. E. muchos años.= 
Madrid i  de Julio de 1853.=EGAÑA.=Se- 
ñor Gobernador de esta provincia.

Excmo. Sr.: El Real decreto de 29 del 
finado Junio sobre Cajas de ahorros y 
Montes de Piedad previene en su artícu
lo 34 que las ordenanzas de los dos es
tablecimientos de esta clase, hoy existen
tes en Madrid, sirvan de norma, con las 
disposiciones de dicho decreto, para for
mar los reglamentos de los que de la 
misma especie se creen en las provincias.

Y como en los artículos 30 y 32 se pre
ceptúa que los Montes y Cajas existen
tes en la actualidad modifiquen sus re
glamentos á fin de acomodarlos á lo dis
puesto en dicho Real decreto, sin alterar 
el interés del 4 por 4 00 á los imponentes 
donde se les esté abonando, y que los re
mitan al Gobierno para su exámen y 
aprobación , es la voluntad de S. M. que 
se prevenga á V. E ., como de su Real 
órden lo verifico, que adopte las medidas 
oportunas para que las Juntas de gobier
no se ocupen con toda preferencia de es
tos trabajos, que V. E. ha de practicar 
de acuerdo con ellas. Teniendo presente 
que, en cumplimiento del art. 35, las Ca
jas y Montes hoy existentes han de em
pezar á regirse dentro de dos meses por 
las disposiciones de dicho Real decreto, 
y que para entonces es indispensable que 
estén ya aprobados los nuevos reglamen
tos, cuidará V. E. de activar la reforma 
que en ellos haya de efectuarse, y su re
misión con la debida urgencia y oportu
nidad á este Ministerio para la resolución 
de S. M., ¿teniéndose para todo á las 
prescripciones de aquel, y á lo que en 
circular separada se dirá á todos los Go
bernadores de provincia.

El conocido celo de V. E. sabrá le
vantar con firme voluntad cuantos obs
táculos quisieran oponerse, si por mal 
entendidos intereses surgiera alguna difi
cultad , que no es de esperar, pues S. M. 
desea ver cuanto antes realizado el bené
fico pensamiento que ha presidido á la 
publicación de dicho Real decreto, y cuen
ta para ello con la inteligencia y activi
dad de que tiene V. E. dadas tan repeti
das pruebas.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de Julio de 1 8 3 3 . = E g añ a . = S i\ Go
bernador de esta provincia.

Establecimientos penales.-— Negociado 1.°

Enterada S. M. la R e in a  ( Q. D. G.) de 
la solicitud del Ayuntamiento de esa ca
pital , remitida por V. S ., en que pide se 
destine alguna cantidad de los fondos del 
Estado para las obras de la cárcel de la 
misma, y deseando facilitar por todos los 
medios posibles la ocupación de los jor
naleros que carecen de trabajo por efecto 
de la miseria, se ha dignado conceder 
para las mencionadas obras la cantidad 
de 30,000 rs., con cargo al presupuesto ex
traordinario de gastos de este Ministerio, 
de la cual ha de rendirse cuenta justi
ficada.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
fines correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 2 de Julio de 4 853.=  
EGAÑA. =  Sr. Gobernador de la provincia 
de Pontevedra.

He dado cuenta á S. M. la Reina (que 
Dios guarde) de la exposición del Ayun
tamiento de Caldas de Reyes, remitida 
por V. S. en 4 6 de Junio último, solici
tando que se destine alguna cantidad de 
los fondos del Estado para concluir la nue
va cárcel de aquella villa, y de la comu
nicación de V. S. en que participa que 
se ha desarrollado entre los presos una 
fiebre que exije sean colocados con mas 
separación y desahogo. Enterada S. M., y 
deseando atender á esta urgente necesi
dad, se ha dignado conceder la cantidad 
de 20,000 rs. con cargo al presupuesto 
extraordinario de gastos de este Ministe
rio, y con destino á la obra de la nueva 
cárcel y á las mejoras provisionales que 
deban hacerse, en la actual con motivo 
del estado sanitario de los presos; de cu
ya suma se ha de rendir cuenta justifi
cada.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
fines consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 2 de Julio de 4 853.=  
E g a ñ a . =  Sr. Gobernador de la provincia 
de Pontevedra.

He dado cuenta á S. M. la R eina  
(Q. D. G.) de la comunicación de Y. S. 
fecha 4 0 de Junio último, en que manifies
ta que la nueva cárcel del partido de Or
denes está próxima ya á su terminación; 
pero que los pueblos del mismo que la han 
costeado se ven imposibilitados de satis
facer el último plazo al contratista de las 
obras por efecto de la miseria que les 
aflige; y S. M. deseosa de que no se pa
ralicen dichas obras, y de que se conclu
yan cuanto antes para que no sean esté
riles los sacrificios hechos por los pueblos 
con este fin, se ha dignado conceder para 
el objeto indicado la cantidad de, 30,000 
reales con cargo al presupuesto extraor
dinario de gastos de este Ministerio, de 
la cual ha de rendirse cuenta justificada.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
fines correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 2 de Julio de 
4 8 3 3 .  = E g a ñ a . =  Sr. Gobernador de la 
provincia de la Coruña.

Subsecretaría. — Piamos especiales.— Negociado 2.°

El inspector general de la Guardia civil en 23 
de Junio participa á este Ministerio la importante 
captura de cuatro foragidos, autores de un robo 
cometido en Mayo último entre Jaén y  A n du jar, la 
cual es debida al cabo primero del mismo cuerpo 
Matías M elero; y  enterada S. M. de este servicio 
lia tenido á bien disponer que en su Real nom bre 
se den las gracias al referido ca b o , y  que por el 
Ministerio de la Guerra se le proponga para la cruz 
sencilla de María Isabel Luisa.

El mismo Inspector en 22 de Junio remite el 
resumen de los servicios prestados por la fuerza 
de su mando en el mes de Mayo próxim o pasado, 
del que resulta que han sido aprehendidos 346 la
d ron es, 69 prófugos, 56 desertores, 426 delin
cuentes, 2137 por faltas leves, y  9 contrabandis
tas , que componen un total de 3034 aprehensiones.

El Gobernador de la provincia de Valencia en 
22 de Junio participa la captura de un ladrón, ve
rificada por el Comisario de vigilancia del cuartel 
del Mar D. Ramón Montalt.

El Gobernador de la provincia de Cádiz en 21 
de Junio pone en noticia de este Ministerio la pri
sión de 10 criminales, autores de un robo verifica
do en una librería de la misma ciu dad , y  cuyo 
servicio se debe ai Comisario de vigilancia ¿ .  Bar
tolomé Gómez.

El Gobernador de la provincia de Albacete en 
18 de Junio manifiesta haber sido descubiertos los 
ladrones que robaron al Comandante de infantería 
D. José Fernandez Montesinos en la noche del 17 
de Mayo último.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Agricultura.

Visto el expediente remitido por V. S. 
é instruido á instancia de D. Domingo 
Mingo Alonso, vecino de Pradoluengo, en 
solicitud de Real autorización para cons
truir un batán en un prado de su perte
nencia, sito en la Peña de Porquero, lin
dante con los términos jurisdiccionales de 
San Clemente del Valle y Yillaüjo, con 
los cuales y el de Ezquerra ha precedido 
avenimiento aprobado por S. M., aprove
chando para dicho artefacto aguas del rio 
Tirón, S. M. la Reina (Q. D. G.) confor
mándose con lo propuesto por V. S., el 
Ingeniero, Consejo provincial y Junta de 
Agricultura, y oido el dictámen de la Di
rección general de Obras públicas, se ha 
servido conceder al expresado D. Domin
go Mingo Alonso la Real autorización que 
solicita, sin perjuicio de los derechos de 
propiedad de cualquier otro interesado, y 
con la obligación de observar en la cons
trucción las condiciones siguientes:

1.a Que la presa que se construya ha 
de ser en el mismo sitio, y tener igual 
altura que la provisional que hay ahora, 
para hacer entrar el agua en el cauce 
actual y regar los prados.

2.a Que el agua será conducida por 
el mismo cauce hasta el prado de su 
propiedad, de donde continuará por el 
nuevo que se abra y que se ve marcado 
con líneas de carmín en el croquis, ter
minando en el rio en el mismo punto que 
lo hace aquel.

3 .a Que ha de ceder del prado de su 
propiedad una zona de cuatro varas de 
ancho, á lo largo del rio Tirón, en be
neficio de los pueblos colindantes para el 
paso de ganados, acarreo y otros usos.



Y i . 4 Que con el mismo objeto se 
construirá á costa del referido i). Domin
ico Miniro un puente de madera di? nueve  
pies de ancho sobre el cauce.

Y á fin de (p ie la obra se ojeen le bajo 
la vigilancia del citado Ingeniero . con ar
romo al plano aprobado , le devuelvo Vi 
Yr. S. rubricado por mí á los electos eon-
Miiuiontes.

De Keal Union lo dmo á V. S. para su 
m m plim ien io  > coinimicacion al intere
sado. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 27 d** Junio de !<S.">'>.■---Mo y a n o . - 
Sr. Gobernador de la provincia de Ihiruos.

Visto el expediento remitido por V. S. 
é instruido á in s ta n c ia  de Miguel Gómez,  
v í í c í d o  de la Alborea, en solicitud d e  que 
se le conceda llea !  a u to r iz a c ió n  p a ra  cons
truir un m o lin o  harinero en  el té r m in o  
de Moirarraz, al s itio  de P e ñ a le v a n to ,  
aprovechando aguas del rio Francia, S. M. 
la boina ((). I). G.'j conformándose con lo 
propuesto por Y. S. , (‘I Ingeniero y Con
sejo provincial, y oido el dictamen de la 
Dirección general de Obras públicas, se 
ha servido conceder al expresado Miguel 
Oomez la Keal autorización que solicita, 
>in perjuicio de los derechos do propiedad 
de cualquier otro interesado.

Asimismo, teniendo presentí.? que los 
rios no son susceptibles do, apropiación 
privada, se ha servido S. M. declarar que 
no ha lugar á la pretensión de los Ayun
tamientos de Mogarraz y (lasas del Conde 
para que Comez les pague indemnización 
por el uso de las aguas del rio. Y á fin de 
(pie la obra se ejecute bajo la vigilancia  
del citado Ingeniero, con arreglo al plano 
aprobado, le devuelvo á V. S. rubricado 
por mí á los efectos consiguientes.

De Iteal o rden  lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y comunicación á los inte
resados. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Junio de 1 8 ó 3.-==Mo y a n o .-= 

Sr. Gobernador de la provincia de Sala
manca.

Visto el expediente remitido por V. S. 
é instruirlo ñ instancia de I). José  Benitez 
vecino de Yiüanueva de la Serena la Real, 
en solicitud de Heal autorización para 
construir un molino harinero, aprove
chando aguas del rio Su jar en término 
do dicho pueblo, en el sitio titulado de la 
Aceña, S. M. la R u in a  (Q. D. G.), confor
mándose con lo propuesto por V. S . , el 
Ingeniero y Consejo provincial, v oido el 
dictamen de la Dirección general de Obras 
públicas, se ha servido conceder al e x 
presado D. José Bonitcz la Real autoriza
ción (pie solicita, sin perjuicio de los de
rechos de propiedad de cualquier otro in
teresado, y con la obligación de observar 
en la construcción las condiciones si
guientes :

1.a La presa se hará perpendicular á 
la corriente, citando la caja del molino en 
(d sitio que ocupó el antiguo.

22 So elevará tres pies sobre el fondo 
del rio y tendrá igual altura en la mar
gen derecha, dándola cuatro pies en la 
izquierda para facilitar el paso al molino.

'22 Su espesor no bajará de nueve  
pies.

\ 2  IR glacis podrá ser un solo plano 
inclinado, poro su pié estará revestido en 
una ex tendón do 00 jáes do una capa do 
faginas sujetas con [diotes ó desm enca-  
ehado de piedra , cuyo volumen no baje 
de un pie cúbico, procurando que sea do 
poco espesor.

1)2 Con objeto de proteger la inárgen 
derecha so formará un malecón do mani
postería ordinaria con cal hidráulica que, 
partiendo del origen de la presa, se e x 
tienda hasta fit) pies aguas abajo.

fié Kste muro será dos pies mas alto 
que la presa en aquella parle'.

Y á íin do (pie la obra se ejecute bajo 
la vigilancia del citado Ingeniero, con ar
reglo al plano aprobado, le devuelvo á 
Y. S. rubricado por mí á los efectos con
siguientes.

De Real (halen lo digo á Y. S. para su 
cumplimiento y comunicación al intere
sado. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid *27 de Junio de I 8 o ‘3 . = » M o y a n o . =

Sr. G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in c ia  d e  Ba
dajoz.

Visto el expediente remitido por V. S. 
é instruido á instancia de D. Gaspar del 
P u e v o . vecino de Munilla, en solicitud  
de* Real autorización para aprovechar el 
agua del rio Cidacos para construir un 
batán en la jurisdicción de Arnedillo, 
S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) conformándose  
con lo propuesto por Y. S . , el Ingeniero 
y Consejo provincia l , y oido el dictámen  
de la Dirección general de Obras públi
cas, se ha servido conceder al expresado  
1). Gaspar del Pueyo la Real autorización 
que solicita, sin perjuicio de los derechos  
de propiedad d e  cualquier otro interesa
do , y con la obligación de que se cons
truya el batán e n  el punto A ,  que marca  
el plano: q u e  la toma de aguas se h a g a  
en e l sitio llamado el Pozo,  y  señalado  
con la  letra D : que la acequia se dirija 
por el terreno baldío anterior al de su 
propiedad, y después por e s t e , ocupando  
solo de aquel unas 22  varas sobre poco 
m asó  menos, y que el agua de ella vuel
va al rio inmediatamente después de sa
lir del batán.

Y á fin de que la obra se ejecute bajo 
la vigilancia del citado Ingeniero, con 
arreglo al plano aprobado, le devuelvo  á 
V. S. rubricado por mí á los efectos con
siguientes.

Asimismo se ha servido declarar S. M. 
que no ha lugar á la pretensión del A y u n 
tamiento de Arnedillo de imponer un c á -  
non por el uso del salto de aguas, fun
dado únicamente en que está en su ju 
risdicción, siendo asi que aquel es en el 
Cidacos, y  que las aguas de los rios son 
públicas, sin que su dominio eminente  
corresponda á nadie sino al Estado, en 
cuyo nombre lo ejerce el Gobierno.

De Real orden lo digo á Y. S. para 
su cumplimiento, comunicación al in te
resado, y demas efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
27 de Junio de 1 8 5 3 .= = M o y a n o .===Si\  Go
bernador de la provincia de Logroño.

3.ª SECCIÓN.- ANUNCIOS

MINISTERIO DE FOMENTO.

Por disposición del Excmo. Sr. M inis tro  se a n u n 
cia al público q u e  e n  los m eses  de Ju l io  y  Agosto 
las ho ras  de Secre ta r ía  e n  dicho Ministe rio s e r á n  
desde las ocho de la m añ an a  á las dos de  la tarde .

Madrid 5 de Ju l io  de  1853.== El Jefe del  nego
ciado c e n t r a l ,  Fé lix  M artin  Rom ero .  3

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

El Consejo ha  acordado h a ce r  efec tivo  el déci
mo d ividendo de 10 por 100 del capi ta l  su sc r i to  á 
la e m p resa  del Canal de  Isabel II:  lo q u e  se pone 
en conocimien to  de los Sres. s u sc r i to re s  , á fin de  
q u e  se s i r v a n  real izar lo  e n  la Caja gene ra l  de d e 
pósitos d e n t ro  del t é rm in o  de  u n  m e s ,  á c o n ta r  
desde el dia en  q u e  se p u b l iq u e  este  anunc io .

Madrid 3 de Ju l io  de 4 853. =  P. A. D. P., M ar
qués  del Socorro.  =  El Vocal S e c re ta r io ,  F ranc isco  
M artin  y  S e rrano .  \

Los señ ores  su sc r i to re s  á la t ra ída  de  aguas  á 
esta c a p i t a l , c om prend idos  en  el caso segundo  del 
a r t .  3.° del r e g la m en to  de co n ta b i l ida d ,  ó s e a  los qu e  
lian optado por su  re in te g ro  en  m etá l ico ,  se s e r 
v i rá n  pasar  po r  las Oficinas del Consejo ,  s i tas  en  
la calle  de Alcalá , casa de la Aduana  , todos los 
dias no feriados desde las once de la m añ an a  hasta 
la un a  de la t a r d e ,  á pe rc ib i r  los in te re se s  q u e  les 
c o rre spon dan  basta  el 30 de  Ju n io  úl timo.

Madrid l d e  Jul io  do 18Ü3.^*P. A. D. P . , Mar
qu és  del Socorro . =  El Vocal Secre ta r io  , Franc isco  
Martin y S e rrano .  3

ADMINISTRACION DE LA FABRICA NACIONAL
DEL SELLO.

En v i r tu d  de lo d ispues to  en  el Real d e cre to  
de 27 de F e b re ro  del año ú l t im o ,  se saca á pública  
sub as ta  el dia 14 del a c t u a l ,  á la u n a  de su tarde ,  
el su m in is t ro  de  3000 e ste ras  de pa lm a q u e  se con
sideran  necesar ias  para  consum o del año actual ,  
ba jo  el tipo de 8 rs.  cada una.

La sub as ta  se verif icará  en  la F áb r ica  nacional 
del se l lo ,  calle de San Mateo,  núm . 5 ,  a n te  el Ad
m in is t rad o r  jefe ,  Sr. Contador del es tab lecim ien to  
y e sc r iban o  de R e n ta s ,  en  los té rm in os  p re ve n idos  
por la ins tru cc ió n  de lo de Se t iem bre  p róx im o pa
sado, la c u a l , en  u n ión  de las m u e s t ra s  , Real de 
cre to  citado y pliego de condiciones , se ha l lan  de 
manif iesto en la c on tadu r ía  de esta f á b r i c a ,  dando 
pr incipio el acto á las doce del dia.

Las proposiciones se p re se n ta r á n  en pliegos c e r 
rados,  l i te ra lm en te  a r reg lados  al modelo ad ju n to ,  
y la cant idad que  ha de cons ignarse  p re v ia m e n te  
como garantía  para  tom ar pa r te  en  la licitación se 
rá  la de 4000 rs.  vil. en  m e t á l i c o , debiendo acom

pañar á cada  pliego el do cum e n to  q u e  a cred i te  h a 
ber realizado el depósito  como p re v ie n e  la r e f e r í -  
Ja ins trucc ión .E n  el caso de h a b e r  dos ó m as proposiciones 
i suales ,  se a b r i r á  en  el acto u n í  segunda  subas ta  
e n t re  los q u e  m ot iven  el e m p a te ,  q u ed a n d o  la ad
judicación á favor del que  mas beneficie  el tipo en 
el c itado período.

Madrid 2 de Jul io  de 4 853. =  El A dm in is t rador  
j e f e , Barto lom é Coromina.

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES 
DE SAN FERNANDO.

Esta  Real  Academia ha acordado se e xpongan  a] 
público en la escuela  especial de a r q u i t e c t u r a  , sita 
en  los estud ios  de San Is id ro ,  desde el dia de  m a 
ñana  de diez á dos de su t a r d e ,  los t raba jos  e je 
cu tados  por los a lum no s  de la re fer ida  escue la  d u 
r a n te  el úl timo c u r s o ,  los de la expedic ión ve r if i 
cada á Salamanca, y los e jecutados e n  los ejercicio* 
finales de  c a r r e r a  por los qu e  h a n  sido aprobado;  
de a rq u i te c to s  e n  el p re sen te  año.

Madrid 4 de  Julio  de 4 8 5 3 . = E l  Secre ta r io  ge
n e r a l ,  Marcial Antonio López,

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
El Consejo  de  gob ierno  d e  e s te  estab lecim ien tc  

ha  acordado sacar  á pública su b as ta  el dia  14 de 
Ju l io  p róx im o las fincas de su  p e r te n e n c ia  qu e  ¿ i  

con t inu ac ió n  se  e x p re sa n  , si tas e n  V i l lanu ev a  dt 
los In fan tes ,  p rov incia  de Ciudad-Real :

Una  casa en  la calle  Mayor.
Una p a r te  de h u e r t a  en  la de Pe rros .
El r e m a te  se c e le b r a rá  el citado dia 14 de J u 

lio p róxim o en  esta  c o r t e , de  una  á dos de  la t a r 
de, e n  la casa del Banco , cal le  de A tocha,  nú m .  15 
bajo  el pliego de condiciones q u e  se ha l la r á  de  m a 
nifiesto en  su  S e c re ta r ía ,  y  e n  Vi l lanueva  de  lo* 
In fan tes  a n te  el comis ionado de l m ism o es tab lec i 
m ien to  en  aquella  v i l l a ,  r e se rv á n d o se  la A dm in is 
t rac ión  el de re cho  de a d m it i r  ó de sec h a r  las p r o 
posiciones q u e  se hagan.

Madrid 22 de  Jun io  de 1 8 5 3 . =  El Secre ta r io  de
Banco , M. M. de  Uhagon. 1

Los Sres.  accionis tas  del m ism o p u e d e n  p r e 
se n ta rs e  desde  el 15 del p re s e n te  i n c lu s iv e ,  todo 
los dias no feriados  , e n  el negociado de  accione; 
de  esta  s ec re ta r ía  con los ex trac tos  de inscripcio i  
de  las q u e  posean para p e rc ib i r  e n  el acto el d iv i 
dendo  de  3 por 100 q u e  se r e p a r t e  d e sp u é s  de  for 
mado el ba lance  de íin de  Jun io .

Lo q u e  por a c u e rd o  del Consejo  de go b ie rn o   ̂
de o rd e n  del Sr.  G o b ern ad o r  del Banco a nunci( 
á los accionis tas para  s u  conoc im ien to .

Madrid 5 de  Jul io  de 1853. =  El S e c re ta r io  de
Banco ,  M. M. de Uluuron. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.
D. Miguel  de  R ive s ,  G o b e rn a d o r  de  esta  p r o 

vincia  &c.
Hago s a b e r  q u e  p o r  el p re s e n te  y  con a r re g l  

al  Real  decre to  de  7 de Mayo de 1852 , se  saca si
m u l tá n e a m e n te  á sub as ta  la no ta r ía  de  re in o s  d 
n u e v a  c reac ión  con re s idenc ia  fija e n  P e c h in a ,  ba 
jo  el tipo de 2800 rs.  en  q u e  ha  sido tasada e n  lo 
es t rados  de e s te  G ob ie rno  de p rov inc ia  y en  lo 
del juzgado de  p r i m e r a  ins tanc ia  de esta  c a p i ta l ,  ; 
las doce de la m añ ana  del dia  q u in to  p o s te r io r  . 
los 30 en  q u e  se in s e r t e  es te  a n u n c io  e n  la G ackt. 
nacional , c u y o  pliego de  condiciones  se ha l la rá  d 
manif iesto e n  u n o  y o t ro  p u n to  de  la su b as ta  p a r  
conoc im ien to  de  los a sp i r a n t e s ;  a d v i r t i en d o  a lo 
mismos q u e  p a ra  q u e  a d q u ie r a n  d e re ch o  en  la ta
sación , son condiciones  p rec isas  q u e  no h a n  d 
b a ja r  las p o s tu ra s  del va lo r  de  la tasación , y q u  
cada cual  por la q u e  haga mas fa vorab le  á la Ha
c i e n d a , h a d e  afianzar  el im p or te  d é l a  tercer;  
p a r te  á satis facción del Jue z  de p r im e ra  ¡nstanci; 
de esta  capita l  y  de este  G ob ie rno  r e s p e c t iv a m e n  
te en  las p r im e ra s  24 h o ra s  s ig u ien te s  á la  ce le 
b ra c ió n  del r e m a te .

Y  pa ra  conoc im ien to  de  los l ic i tadores  se p u 
blica el p re sen te .  Dado e n  A lm e r ía  á 28 de  J u n i  
de 4 8 5 3 .= M igue l  Rives.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
D. Miguel R odr íguez  G u e r r a ,  caba l le ro  de  L 

Real y  d is t ingu ida  o rd e n  española  de Cárlos III 
c om end ad or  de  la a m e r ic a n a  de D abel  la Católica 
Aud ito r  honora r io  de  m a r in a  y  G o b e rn a d o r  civi 
de  esta  prov incia .

Hago sab e r  q u e  e n  el dia q u in to  po s te r io r  ó si 
g u íe n te  á los 30 de como teng a  efecto la inserc ioi 
de este  a n u n c io  e n  la G a c e t a  de  M adrid ,  tendr;  
lu g a r  e n  los e s t rados  de  este  G ob ie rno  c ivil  y  j u z  
gado de  p r i m e r a  instanc ia  de la villa de Roa , á 1; 
h o ra  de  las doce de s u  m a ñ a n a ,  el r e m a te  de \i 
doble  su b as ta  de la e scr iban ía  n u m e r a r i a  de  Q uin  
tana  M a m b ir g o , re ta sada  e n  1500 r s . , c u y a  c a n t i 
dad ha de s e r v i r  de t ipo pa ra  dicho re m a te  baj< 
las condiciones a r reg la d a s  por la Ádminis t racio i  
de  p ro v in c i a ,  s e g ú n  lo d e p u e s t o  e n  Real  de c reh  
de 7 de Mayo del año ú l t im o ,  qu e  e s t a r á n  de ma 
nifiesto en  la e sc r iban ía  del r a m o ,  y  se pu b l ica rá i  
así  b ien  e n  el segundo  a n u n c io  y acto del re m a te

Lo qu e  se hace no tor io  pa ra  q u e  ios q u e  gu s te i  
i n te re sa rse  en  dicho re m a te  lo p u ed a n  verif icar  ei 
el d i a , sitio y  hora  indicados.

Dado e n  Burgos á 30 de Jun io  de 1 8 5 3 —  Migue 
Rodríguez  G u e r r a .  == Por  m andado  de  S. S . , Jos( 
María  Nieto.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA
Dirección de Correos.

Hab ¡endose concedido p o r  Real o rd e n  de 20 dt 
Ju n io  próx im o pasado el estab lec im ien to  de ur  
c orreo  diario  e n t r e  Torija  y  Budia,  por Brihuega 
y deb iend o  c e le b ra rse  la sub as ta  el dia 29 del p re  
sen te  y ho ra  de las doce de su  m añana  bajo e 
o p o r tu n o  pliego de condiciones  q u e  se h a l la rá  d( 
manif iesto en  la S e c re ta r ía  de  este  G o b i e r n o , S( 
a n u n c ia  al público para  q u e  l legue á noticia de las 
pe rson as  q u e  q u ie r a n  in te re sa rse  en  dicha subas ta

G uada la ja ra  2 de  Jul io  de 4 853. =  P e dro  Victoi

y Pico. Luis  M art ínez  de  C a m a c h o , Secretario  
interino, ________

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
D. J u a n  de  P e r a l e s ,  G o b e rn a d o r  de esta  p r o -  

vincia  &c. .Hago sa b e r  q u e  po r  disposición d e  la bala d e  
G ob ie rno  de la Excma. A u d ie n c ia  de  Se v i l la ,  y  á 
lo por mí m a n d a d o , se  saca á la su b as ta  para  su  
ven ta  vitalicia la e sc r iban ía  v a ca n te  en  la vi lla  de 
F e r n a n - N u ñ e z  po r  m u e r t e  de  D. M anuel  G a lan ,  
va lo rada  en  8200 r s . , c u y o  r e m a t e  t e n d r á  e fecto  
á las doce del dia q u in to  po s te r io r  á los 30 del e n  
q u e  se haya  hecho  la pu b l ica c ió n  en  la G a c e t a ;  
y este  acto se rá  doble  y s im u l t á n e o  e n  las casas de  
é ste  G o b ie rn o  y  juzg ado  de p r i m e r a  ins tanc ia  de  
la Rambla  , no adm it ié ndo se  p o s tu r a  q u e  no c u b r a  
el todo de  la tasac ión;  d eb iend o  a f ianzar  la t e r c e r a  
p a r le  del  im p o r te  del  r e m a te  la pe rson a  en  q u ie n  
re ca ig a ,  d e n t ro  de  las 24 h o r a s ,  a sat isfacción de  
este  G o b ie rn o  de p ro v inc ia  ó de  dicho Sr.  Ju e z  de  
p r i m e r a  i n s t a n c i a , s in  q u e  a d q u ie ra  de re ch o  a lg u 
no al oficio si no p re s ta  d icha  fianza*

Córdoba 30 de  Ju n io  de  4 83 3 .=*  J u a n  de P e r a 
les. =  Por  m an d ad o  de  S. S . , A n to n io  José  d e  
U hert i .  ^

FABRICA DE TABACOS DE J IJ O N .
Pliego de condiciones con arreglo á  las cuales se saca  

á pública subasta en la Fábrica nacional de taba
cos de J ijón  el su m in is tro  de m edic inas pa ra  la  
herm andad  de socorros de la m is m a , por el tér
m ino de cinco años, que p r in c ip ia rá n  en  4.* de 
Setiembre del p re se n te , y  conc lu irán  en  31 de 
Agosto del venidero  18 58 ,  con arreglo al reg la 
mento de dicha herm and  ad.
4í Los q u e  h a y a n  de to m a r  p a r te  e n  la su b a s t a  

h a n  de  a c re d i ta r  a n te s  de  d a rse  p r in c ip io  al acto,  
ha l la r se  c o m p e te n te m e n te  au to r iz ad o s  p a ra  el  e j e r 
cicio de la fa rm ac ia  e n  este  re ino .

2? El c o n t ra t i s ta  á q u ie n  se a d ju d ic a re  e s te  r e 
m ate  ha de  m a n te n e r  su  botica e n  e sta  villa  a b i e r 
ta c o n s ta n te m e n te  po r  el dia  y e n c o n t r a r s e  p o r  la 
noche  s ie m p re  p ro n to  p a ra  c u m p l i r  s u  se rv ic io ,  
no pu d iend o  e n  n i n g ú n  caso h a c e rse  s u r t i r  p o r  
s i rv ie n te s  ni persona  a lg u n a  q u e  no  teng a  ^compe
t e n t e  au to r iz ac ió n  ó t ítulo .

3.* T en d rá  y m a n te n d r á  s u  bo tica  s i e m p re  p e r 
fe c tam en te  s u r t id a  con toda clase  de m e d ic a m e n 
tos ,  d e b iend o  s e r  estos de la m e jo r  c a l id a d ,  y las  
p re pa rac ione s  fa rm ac éu t ica s  h e c h a s  co n  todo e s 
mero . Esta obligación c o m p r e n d e  t a m b ié n  el s u r 
tido de  san gu i ju e las .

4? Si po r  falta de  p u n tu a l id a d  en  el d e sp a c h o  
de  los m e d ic a m e n to s ,  ó por defectos de la c a l id a d  
de  estos l legare  el caso de  t e n e rse  q u e  r e c u r r i r  á 
o t ra s  bo ticas  de  d e n t r o  ó fu e ra  del p u e b lo  p a ra  
o b te n e r lo s ,  el costo a c re d i ta do  po r  re c ib o  d d  de s 
pa ch an te  e n  las r e n t a s  m i s m a s , s e rá  á cargo  de l  
co n t ra t i s ta .

5? El r e m a t e  se c e leb ra  po r  cinco a ñ o s ,  d e n t r o  
de los cua les  no se rá  r e sc in d ib le  p o r  o t r a  c au sa  
a lgu na  q u e  ia de su p re s ió n  de  la h e rm a n d a d .

6* La su b as ta  se  ha rá  po r  m ed io  d e  pliegos 
c e r ra d o s  a r reg la dos  exac ta  y p re c i sa m e n te  ai  ad-* 
j u n t o  modelo.

7? El acto del r e m a te  t e n d r á  lu g a r  el dia 6 d e l  
p ró x im o  Agosto e n  e s ta  oficina á la ho ra  de  las  
doce del dia e n  q u e ,  a b r ié n d o se  los pl iegos p re 
sen tados  con  sujec ión á la p r im e ra  de  e s ta s  con 
diciones ,  se  h a r á  la ad ju d icac ión  p o r  el A dm in is 
t rad o r  Jefe al  f i rm a n te  del q u e  c o n t u v i e r e  m e n o r  
p re c io ,  abajo  de  el de  6800 rs. v n .  a n u a l e s ,  m á 
x im u m  q u e  se fi ja ,  y so b re  el c ua l  no  s e rá  a d m i 
sib le  n in g u n a  p ro p u e s ta .

8* Los pl iegos de  p roposic iones  s e r á n  e n t r e g a 
dos al A d m in is t ra d o r  Jefe del e s t a b le c im ie n to  a n 
tes de  la h o ra  señalada  p a ra  el r e m a t e ,  y  si e s to s  
pliegos fu e sen  de  in te re sado s  q u e  no  t u v i e s e n  bo 
tica a b ie r t a  e n  e ste  p u e b lo ,  t e n d r á n  la ob ligac ión  
de g a r a n t i r  las p ro p u e s ta s  con  el depós i to  de  3000 
r e a íes  vn. e n  la depos i ta r ía  de  la F á b r i c a ,  h a c i é n 
dolo c ons ta r  p o r  m ed io  d e  c a r t a  de  pago q u e  a c o m 
p añará  á los pliegos.

9? El depósi to  p e r te n e c ie n te  al a d ju d ic a ta r io  de l  
r e m a te  se rá  pe rd id o  pa ra  e s t e , q u ed a n d o  á b e n e 
ficio de la caja de  la h e r m a n d a d  si desde  el d ia  
señalado dejase  de d a r  p r inc ip io  al  se rv ic io  co n 
t r a t a d o ,  el c ua l  e n  e s te  caso q u e d a r á  r e sc iu d id o  
de hech o  y d e  de recho .

Los depósi tos  p e r te n e c ie n te s  á los d e m á s  lici
tadores  les s e r á n  d e v u e l to s  con c lu id o  q u e  Sea el  
acto .

10. E n  el caso de  r e s u l t a r  dos ó m as  pliegos c o a  
proposic iones  ig u a le s ,  solo los d u e ñ o s  de  e llas  t e n 
d r á n  d e re ch o  á e n t r a r  e n  n u e v a  l ic i tac ión q u e ,  p a ra  
m e jo ra r  la p o s tu r a  en  ellos c o n te n id a ,  se  v e r i f ic a rá  
e n  los m ism os t é rm in o s  á las c u a t r o  h o ra s  d e s p u é s  
de conc lu ido  el p r i m e r  acto.

4 4. El r e m á t e s e  ha ce  so b re  la base  de  4200 
o p e r a r í a s ,  n ú m e ro  p ró x im o  de  las q u e  a c t u a l m e n te  
c u e n ta  el es tab lec im ien to .  El a u m e n t o  de  e ste  n ú 
m e ro  no d a rá  lu g a r  á a l t e ra c ió n  e n  la can t id ad  r e 
m atad a  m ie n t r a s  no  pase  del m á x i m u n  de  4500 
o p e r a r í a s ; pero  exced iendo  de  e s te  m á x i m u n  se 
h a rá  en  la can t idad  va lo r  del  r e m a te  u n  a u m e n t o  
proporc iona l  so b re  la base  re fe r ida .

42. El re m a ta n te  da rá  e n  el acto del r e m a te  fia
do r  de  q u ie b r a  á sat is facción del A d m in is t ra d o r  , y  
d e n t r o  de  t e r c e ro  dia o to rg a rá  la c o r re sp o n d ie n te  
e s c r i tu r a ,  dando  fiador q u e  re spon da  del  fiel c u m 
pl im ien to  de  lo p a c t a d o , s iendo  de s u  carg o  los 
gastos de la e sc r i tu r a  y  u n a  copia q u e  se h a b r á  d e  
c o n s e r v a r e n  los a rch iv o s  del e s tab le c im ie n to  p a r a  
los efectos c o n v e n ie n te s .

G ijon  4? de Ju l io  de  4 8 5 3 .= » El A d m i n i s t r a d o r  
J e fe ,  Manuel  G. R ivero .

Modelo de los pliegos cerra dos.
D .......................................   vec ino  d e ..........................., m e

obligo á s u m i n i s t r a r  las m ed ic in as  p a ra  la h e r 
m andad  de  la F á b r ica  de tabacos de  G ijon  con a r 
reglo al pliego de condic iones  p u b l ica d o  en  la G a 
c e t a  de Madrid pa ra  el r e m a te  q u e  se ha de  ce le 
b r a r  el 6 de  Agosto del p re s e n te  a ñ o , p o r  la c a n 
tidad a n u a l  d e ................. , con su jec ió n  al re g la 
m en to  de la e x p resad a  h e rm a n d a d .  °

Fecha  y  f irma.

D. Manuel  G arcía  Rivero ,  I n t e n d e n te  h o n o ra r io  
de p ro v inc ia  y  A d m in is t ra d o r  Jefe  de  la F á b r i c a  
de  tabacos d e  Jijón.

Hago s a b e r  q u e  no  hab ien d o  ten ido  efecto l a



subasta celebrada en esta fábrica el 14 de Mayo 
próximo pasado para  la ven ta  de la vena de t a -  
paco procedente de las elaboraciones de la m ism a 
en el p resen te  ano, la D irección de F á b r ic a s , de 
Rentas estancadas, casas de Moneda y  M inas, se 
sirvió m andar se haga n uevo  re m a te , el que ten 
drá  lugar en  esta A dm inistración el día p rim ero  
del venidero  Agosto á las doce en  punto  del dia, 
con arreglo  á las m ism as condiciones que para  el 
an te rio r se han publicado en  la G a c e t a  de Madrid, 
núm . 104, del 14 de A bril de este  año, y  en el 
Boletín oficial de esta p ro v in c ia , núm . 45, del dia 
15 del mismo m es , las qu e  se ha llan  de m anifies
to en  esta oíiciaa ; adv irtiéndose alie  la depositaría 
del Tesoro de esta  v illa  es una  ae  las dependen
cias de la Caja general de D epósitos, en  que po
drá  consignarse el de que tra ta  la segunda de d i
chas condiciones.

Dado en  Jijón á 27 de Junio de 1853.=M anuel 
García R ivero .^P or mandado de S. S . , Benito Ro
dríguez de Llamas.

CAPITANIA GENERAL DE NAVARRA.

Estado mayor.

Adición á la ó rden  g enera l del 22 de Junio  
de 1853, en Pamplona.=*Don G abriel de Torres, 
Coronel graduado , T en ien te  Coronel del cuerpo  de 
E. M. del ejército  , se halla form ando por disposi
ción del Excmo. Sr. C apitán general de este d istrito  
el proceso p reven ido  en los esta tu tos de la O rden 
de San F ernando  á D. Bartolom é G aim an y Alomar, 
Brigadier Jefe de E. M. de Castilla la N ueva , que 
aspira á ob tener la c ru z  laureada de segunda clase 
por el m érito  que con tra jo  en la acción de M onte- 
A n g e l, ju risd icc ión  de los A rcos, el 13 de S e tiem - 
b ro  de 1836.

Si a lgún  indiv iduo de la m ism a clase ó superio r 
á la de l*pre tend ien te  en aquella  época tuv iese  que 
exponer en favor ó en  con tra  del derecho que cree  
asis tirle , podrá hacerlo  p resen tán d o seá  dicho señor 
Fiscal por escrito , bajo su  palabra  de honor , ó de 
palabra según  su  c lase , d en tro  del térm ino preci
so de 15 d ias , contados desde la fecha en  que se 
publica este aviso.

Lo que de ó rden  de S. E. se hace saber en  la  
general de este dia para su  publicidad.

El Coronel Jefe de E. M ., G abriel de T orres.

DIRECCION SUBINSPECCION DE INGENIEROS
DE VALENCIA.

Hallándose vacan te  en la plaza de Valencia el 
empleo de m aestro m ayor de fortificación de se
gunda clase con el sueldo de 7000 rs. an u a les , los 
que deseen op tar á este destino  p re sen ta rán  sus 
solicitudes en la secretaría  de la D irección, sita en 
la Capitanía g e n e ra l , donde igualm ente  que en las 
Com andancias del arm a se e n te ra rá n  de las for
m alidades que se re q u ie ren  para el exám en que 
ha de verificarse en la misma , adm itiéndose soli
c itudes hasta fin dei e n tra n te  Julio.

Valencia 21 de Junio  de 1853.*= El Coronel, 
Jefe del detall g e n e ra l, Tomás López E n g u íd a- 
n o s.-» V .0 Bí— El D irector S ubinspector , M iquet y 
Polo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BURGOS.

El A lcalde, P residen te  del limo. A yuntam iento  
constitucional de esta c iudad , hace saber que por 
acuerdo de la expresada corporación se celeb ra rá  
rem ate  p ú b lico , en sus casas consistoriales , ei do
mingo 17 de Julio  p róx im o, á las doce de su  ma
ñ a n a , para  el arrendam ien to  del tea tro  de esta ca
pital por el año cómico que princip iará  en \ S  de 
Setiem bre del co rrien te  y te rm in ará  en  fin de Ju 
nio de 1854, con sujeción á lo d ispuesto  en  el Real 
decreto orgánico de tea tros del re ino  de 28 de J u 
lio de 1852, y  bajo las condiciones que se ha lla rán  
de m anifiesto en  la secre taría  m unicipal para qu ien  
qu isiere  en te ra rse  de ellas.

Hasta el dia señalado se ad m itirán  las proposi
ciones que se p resen ten  en dicha secre taria  siendo 
arreg ladas.

Burgos 22 de Junio  de 1853.=Tim oteo A rn a iz .=  
P. A. D. I. A ., Pedro María Angulo.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE GRANADA.

El Alcalde P residen te  del Excmo. A yuntam iento  
constitucional de esta heroica ciudad por S. M. (que 
Dios guarde).

Hace saber que rem atado de prim ero  en el dia 
de la fecha el a rren d am ien to  del tea tro  cómico de 
esta  c iu d a d , que estaba anunciado al público en  la 
cantidad de 12,200 rs. en cada a ñ o , y bajo las con
diciones qu e  aparecen  dei expediente de subasta  y 
acto de dicho p rim er rem a te , se ha señalado para 
su  segundo y últim o el dia 14 de Ju lio  p róxim o, á 
las doce de su  m añana, en  las casas cap itu la res , 
d en tro  de cuyo  térm ino  solo se adm itirá  la m ejora 
de cu arto  , que es la que corresponde con arreg lo  á 
las Reales in strucc iones vigentes.

La persona que  desee in te resarse  en dicha su 
basta  , é in s tru irs e  de las condiciones indicadas, 
podrá hacerlo  en la Secretaría  m unicipal y su  sec
ción de c o n tab ilid ad , donde se halla de m anifiesto 
el expediente.

G ranada 30 de Jun io  de 1853. «=*= M ariano Zayas 
de la V ega,= José  María L illo , Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VENDRELL.

No habiendo tenido efecto la subasta  que se 
celebró  el dia 16 de este m es para  la enageUacior 
de la casa hospital de la villa y co rra l de la misma 
co rrespondien te  á los propios de este p u e b lo , y ta 
sadas la p rim era  en 20,900 rs . ,  y  la segunde 
en 8,800, tendrá  lugar o tra  en el dia 30 de Juiic 
p ró x im o , y  la adm isión de las posturas de diezme 
y  medio diezmo sobre  la en que se hubiese re m a 
tado en a q u e lla , podrán  hacerse den tro  de ios 9( 
dias posteriores á ella. Se adv ie rte  que la re fe re n 
te á la casa hospital se verificará sim ultáneainenU  
en la capital de la p rovincia  an te  el Sr. G oberna
dor de la m ism a, y en este pueblo  an te  el A y u n 
tam iento desde diez á doce del expresado d ia , baj(

las condiciones que constan  en  los pliegos form ados 
ai efecto,

V endrell 26 de Jun io  de 1853, = ? Rafael F uste , 
T eniente Alcalde,

ARZOBISPADO DE GRANADA.

Nos D. Salvador José de Reyes G arcía de Lara, 
por la gracia de Dios y de la Santa Sede apostóli
ca, Arzobispo de G ran ad a , caballero g ran  c ruz  de 
la Real y  d istinguida ó rden española de Carlos III, 
Senador del Reino & c ., y el Dean y cabildo de la 
san ta  iglesia m etropolitana de la m ism a ciudad.

Hacemos saber como se halla vacan te  en  esta 
santa iglesia m etropolitana uno de los beneficios 
erigidos en ella conform e al últim o Concordato, 
siendo de los seis afectos á m úsica, y el respectivo  
á la voz de co n tra lto ; el cual ha de p roveerse  por 
oposición, según lo d ispuesto en Real ó rden  de 16 
de Mayo del año próxim o a n te r io r , y  en su  v ir tu d  
hem os acordado convocar á la expresada oposición, 
como por el p re sen te  llam am os á todos los que 
siendo p re sb íte ro s , ó se hallen  en disposición de 
serlo  p recisam ente  d en tro  de u n  año desde el dia 
de la posesión , y  que , teniendo voz c lara  , afinada 
y  con la extensión  desde Fa g rave hasta  Do so
breagudo y  no pasando de 34 años de edad, q u ie
ra n  hacer oposición ai referido beneficio, para que 
se p re sen ten  á firm arla  an te  n u estro  in frascrito  
Secretario  cap itu la r d en tro  del térm ino  de 40 dias, 
contados desde la fecha de este e d ic to , y cum plirá  
el 23 de Julio inm ediato ; y los que  no se en cu en 
tren  ordenados in  sacris d eb erán  com parecer an 
tes de f irm a r , á ser exam inados en latinidad y  
acred ita r su  suficiencia con respecto al tiem po de un  
año que se les p e rm itirá  para  solicitar y  o b ten e r el 
ó rden  sa c e rd o ta l, conform e al derecho de esta san
ta ig le s ia , cuya c ircunstancia  ha de se r requ isito  
p rev io  que constituya  la capacidad del oposito r; y 
por lo tanto  ha de preceder á la firm a de la opo
sición.

Y term inado el plazo fijado, y  cualq u iera  p r ó -  
roga que por causas de consideración nos re se rv a 
mos a m p lia r , se señalará dia para los ejercicios de 
música que se e jecu ta rán  an te  u n a  comisión capi
tu la r  y  los exam inadores que nom brarem os al efec
to , y se re d u c irán  aquellos á que cada opositor 
can te  , acom pañado de orquesta , a lguna obra  de su  
gusto y  e lecc ió n ; o tras dos de rep en te  que  se le 
se ñ a la rá n , una  en  castellano y  o tra  en ia tin ; u n  
verso  de u n  salmo por segundillo  al órgano , y por 
ú ltim o , será  ejercitado en el fac is to l; todo lo cual 
es conform e á la costum bre  de esta expresada san 
ta iglesia y  á Reales disposiciones, debiendo pro
ponerse el que se considere con m as habilidad y  
suficiencia para el desem peño del m encionado be
neficio; y  el que en su  v ir tu d  fu e re  nom brado de
berá  com probar su buena  conducta y se iá  obliga
do asistir á coro d iariam ente  á todas las ho ías 
d iu rn as y  n o c tu rn as y  m isas cantadas o rd inarias y 
ex tra o rd in a rias , llenando las cargas pecu liares al 
mismo beneficio, adem ás de las o rd inarias com u
nes á los de esta santa iglesia m etropolitana, y  las 
que puedan  im ponérsele en Jos nuevos estatu ios, 
en cuan to  lo perm itan  las particu la res  del referido  
b en efic io , y d is fru ta rá n  las consideraciones pecu
liares á los beneficiados ó capellanes asis ten te s-y  
la dotación de 8000 rs. a n u a le s , á pe rc ib ir en el 
tiem po en que  el G obierno satisfaga las asignacio
nes del personal de esta santa iglesia.

En testim onio de lo cual damos el p resen te  fir
mado de n o s , sellado con los de n u estras  arm as y 
refrendado  por el in frascrito  secre tario  cap itu la r 
en  ía ciudad de G ranada á 14 de Jun io  de 1853.— 
Salvador Jo sé , Arzobispo de G raaada .= L icericiado  
D. Gregorio A lvarez y  P e re z , Dean.=»Por acuerdo 
del Excmo. é Ilrno. Sr. A rzobispo, Dean y cabildo 
de la san ta  apostólica m etropolitana iglesia de G ra 
nada, José María Palomo y M ateos, Secretario  ca
p itu la r.

ARZOBISPADO DE SANTIAGO.

Nos el doctor D. Miguel G arcía Cuesta , por la 
gracia de Dios y de la Santa Sede ap o stó lica , A r
zobispo de Santiago, capellán m ayor de S. M., Juez 
ord inario  de su  Real cap illa , casa y  c o rte , notario  
m ayor del re ino  de L e ó n , caballero  G ran  cru z  
de la Real y d istinguida ó rden  de Cárlos I I I , Se
nador del re in o , &c.

Hacemos saber que  habiendo vacado u n  núm e
ro  considerable de cu ratos y  vicarías en  n u e s 
tro  arzob ispado , abrim os concurso general para 
p ro v eer conform e á derecho los que á continuación 
se e x p re sa n , y tam bién  los que d u ran te  el con
curso  vacaren  , y las resu ltas.

Los ejercicios se h a rán  en dos d ias , conviene 
á s a b e r , en 17 y  19 de A gosto, traduciendo  en  el 
p rim ero  el párrafo  que se designe del Catecismo 
de San Pió Y , y escribiendo sobre  la m ateria  de él 
u n a  p lá tic a : en el segundo con testará  cada oposi
to r por escrito  á seis cuestiones de m oral y  de 
dogm a, y  á u n  caso práctico. El tiem po que se 
concederá para cada uno de estos dos ejercicios 
será el de cu atro  horas en el lugar que  se señala
r e ,  bajo la vigilancia de los exam inadores sino
dales.

Los que q u ieran  oponerse á los m encionados 
cu ratos p re sen ta rán  an tes en n u e s tra  Secretaría  de 
C ám a ra , por sí m ismos ó por apoderado en forma, 
la correspondien te  so lic itu d , designando su  actuai 
residencia , acom pañando la fe de bau tism o, títulos 
de to n su ra  ú órdenes , docum entos de estudios y 
grados académicos , servicios y  m éritos contraídos: 
y  los extradiocesanos ex h ib irán  adem ás le tras  co
m endaticias de su  ordinario .

La v íspera  del prim er dia de ejercicio se p re 
sen tarán  los opositores en  n u estra  Secretaría  á la< 
diez de la m añana para  oir las advertenc ias con
venientes.

Citamos pues por este n u estro  edicto con té r 
m ino de 60 d ias , que finalizarán  en 16 de Agoste 
p róx im o, á todos los que reun iendo  las cualidade: 
canónicas qu ieran  oponerse á los m encionados cu 
ratos y vicarías. Hechos los ejercicios por escrito  > 
clasificados por los exam inadores s in o d a le s , p ro
pondrem os á S. M. los mas dignos; teniendo e n te n 
dido los que sean provistos que h ab rán  de esta r a 
nuevo  arreg lo  y  dem arcación p a rro q u ia l, con 1; 
división y clasificación que se haga canónicam enti 
en cum plim iento  del a rt. 24 del Concordato.

Dado en n u estro  palacio arzobispal de la ciuda< 
de Santiago á 18 de Jun io  de 1853. =  M iguel, A r

zobispo. =  Por m andado de S. E. el Arzobispo mi 
señor , Fernando  Blanco, Secretario.

De término,

A belleira, San E s téb a n ; A gros, San M iguel, A l-  
vorés, San Mamed; Ames, San Tomé, Camino y Cam
po de Santiago; C oruña, San Jorge; G oruña,S an tia
go; Geve, San Andrés; Iriaflavia; Santa María; Lira, 
Santa María; R o , San Ju an ; Y illestro , Santa María.

De segundo ascenso,

A gron , San Lorenzo; Aguasantas, San Yicente; 
Betanzos, Santiago; F ig u e iras , Santa M aría; Marín, 
San Ju lián ; Paradela, Santa María en Tabeiros; P e r- 
decanay, Santa María; Piñeiro, San Mamed; Tallara, 
San Pedro.

De prim er ascenso.

A ranga, San Pelayo; Azogue de Betanzos; Barro, 
Santa C ristina ; B orela , San M artin; B ujantes, San 
Pedro; Caldas, Santa María; Carvia, San Juan; Cé
sar, Santa María; Chayan, Santa María; Corticeia de 
Santiago; Corvillon, San Mamed; Doroña, Santa Ma
ría; D orron, San Juan; E iron, San Félix ; Forcarev, 
San M artin ; L ested o , Santa M aría; L am as, Sauta 
María en R iv ad u lla ; Mazaricos , San Juan  ; Meanos, 
San M artin; Mira, Santa María ; M o re ira , San Mi
guel; Pere ira , San M iguel; R ianjo , Santa Columba; 
Ro, Santa María; T ouriñan , San M artin.

De entrada .

A ncorados, San Pedro y San T o m é; B arran tes, 
S a n  A ndrés; Boa, San P ed ro ; B ordones, San Pe
d ro ; B randeso , San Lorenzo y an e jo ; Carno ta , San 
Mame(i ; C entroña , Santa María ; Couso ? San Mi
guel Y anejo ; C u m b rao s , San Ju lián  y anejo ; L a- 
r a je ,  San Mamed y an e jo ; Leiloyo, Sa n ta María; 
Levoza i i , Santa Cruz ; L ores, San Miguel ; Louro, 
Santa C olum ba; Malpica, San Ju liá n ; Meis, San 
Salvador; Q u io n ,S a n  F é lix ; S ab u ced o , San Lo
renzo y un ido ; Salgueiros, San Pedro y unido; Sé
sa m o , San M artin; Toinonde, Santa M arina, Y izo- 
ñ o , San Pedro y  u n id o ; Rois, Santa Marina.

GOBIERNO ECLESIASTICO DE LA PROVINCIA
DE BADAJOZ.

Nos el licenciado D. Miguel Calabia , p resb ítero , 
dignidad de Dean de la Santa iglesia catedral de 
esta c iudad , gobernador eclesiástico , vicario cap i
tu la r  de la m isma y su obispado por el i lu s lr ís i-  
m ocabildo canónico de la propia Santa ig lesia , en 
la actual sede vacante por fallecim iento del Exce
lentísim o é limo. Sr. D. Francisco Rodríguez O bre- 
gon, Obispo que fue de é l , &c.

Hacemos saber que en  v irtu d  de las facultades 
que nos están  concedidas por la Santa Sede en el 
últim o C oncordato , y á lo p revenido en el Real 
decreto  de 9 de Diciem bre de 1851 , previa lic ita
ción, se saca á subasta  una tie rra  sin  cabida, á San 
B enito , térm ino  de V alverde de B urguillos, que 
trae  en a rrien d o  Manuel G allardo, por dos cose
chas que vencen en  1855, que perteneció  á las 
m onjas concepciones de B urguillos, su  valor cap i
tal 2000 r s . , afecta á n inguna carga re su lta , es
tando señalado p «rn su rem ate  el dia 1? de Agosto 
próxim o, y .h o ra  de las doce, en el palacio epis
copal de esta diócesis (y  en Madrid en el mismo 
dia y hora en la vicaría eclesiástica , si el valor de 
la finca excede de 10.090 r s .) , en conform idad á lo 
prevenido en los a rt. 6 y 7 de dicho Real decreto, 
á cuyo fin está de manifiesto el expediente  en la 
Secretaría  de Cámara de este gobierno eclesiástico; 
en  la inteligencia que la adjudicación ten d rá  lu 
gar cum plidas que sean las form alidades que exi
ge el a rt. 9? de la citada Real resolución.

Dado en Badajoz á 28 de Junio de 1853.—Miguel 
Calabia.«=Por m andado de S. S . , Domingo Benitez 
y Fatti. ,

Nos el licenciado D. Miguel Calabia , p resb íte ro  
dignidad de Dean de la Santa iglesia catedral de 
esta c iu d ad , G obernador eclesiástico, vicario capi
tu la r  de la misma y su obispado por el ilustrísim o 
cabildo canónico de la propia santa iglesia , en la 
actual sede vacante por fallecim iento del E xcelen
tísimo é limo. Sr. D. Francisco Rodríguez Obregon 
Obispo que fue de é l , &c. »

Hacemos saber que en v ir tu d  de las facultades 
cjue nos están  concedidas por la Santa Sede en el 
ultimo C oncordato , y  á lo p revenido en  el Real de
creto  de 9 de D iciem bre de 1851, p rév ia  licitación, 
se saca á subasta  un a  tie rra  de cu atro  fanegas á 
N abazo, térm ino  de Valverde de B urgu illo s, que 
tiene en  arrien d o  Ju an  Diaz hasta el 15 de Agosto 
próxim o, que perteneció  á la cofradía del Santísi
mo de dicho p u eb lo , su  valor capital 500 rs .,  afec
ta á n inguna carga r e s u l ta , estando señalado para 
su  rem ate  el dia 1.° de Agosto próxim o y  hora de 
las doce, en el palacio episcopal de esta diócesis (y 
en  Madrid en el mismo dia y  hora en la vicaría 
eclesiástica , si el valor de la finca excede de 10,000 
reales), en  conform idad á lo p revenido en los a r 
tículos 6 y 7 de dicho Real decreto , á cuyo fin es
tá de manifiesto el expediente en  la S ecretaría  de 
Cámara de este gobierno eclesiástico; en  la in te li
gencia que la adjudicación tendrá  lugar cum plidas 
que sean las form alidades que exije el a rt. 9.® de 
la citada Real resolución.

Dado en Badajoz á 28 de Jun io  de 1853. — Mi
guel Calabia. =  Por m andvdo de S. S., Domingo Be
n itez y Fatti.

4 .a SECCION. — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Manuel Ostolaza, Juez de p rim era instancia de la 
ciudad de Estella y  su partido.

Por el presente edicto y á v irtud  de providencia dic
tada en 1 6 del corriente mes en los autos promovidos 
por Ramón A nain, de l a  vecindad de M urugarren , se 
c i ta , llama y emplaza á todos los que por derecho de 
sucesión ó por créditos se consideren con derecho á la 
herencia de Josefa H ugarte , vecina que fué de dicho lu
gar de M urugarren , para que en e l  térm ino de 30 dias, 
contados desde l a  inserción de este anuncio en la G a c e t a  

de Madrid y Boíe'in oficial de la provincia, acudan por 
medio de procurador con poder bastante á deducirlo en 
este juzgado; bajo apercibimiento de que trascurrido el 
térm ino sin verificarlo les p arará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Estella á 1 8 de Febrero de 1S 53 .= M anuel 
O sto laza .= P or su mandado, Diego Segenaute.

Tribunal de Comercio.— P ara la prim era ju n ta  de
¡creedores á la quiebra de los Sres. M ar y Sánchez se 
lalla señalado el viernes 8 del corrien te , á la una de 
a tarde, en el local que ocupa este T ribunal, plazuela 
le la Leña, núm. 1 A, piso principal.

Lo que se pone en conocimiento de cuantos sean 
ales acreedores para que concurran á ella , bien por 
í, ó por medio de otra persona con poder bastante, á 
in de evitar los perjuicios que en otro caso pudieran 
eguírseles.

D, Miguel A lvarez Sotom ayor, abogado de los tr i
enales nacionales, Juez de p rim era instancia de esta 
illa de Castro del Rio y su partido.

Por la presente convoco y emplazo á todos los pa
tentes que se consideren con derecho á la propiedad 
!e los bienes de D. Manuel Carrillo y Lucena, vecino 
ue fué de la villa de Espejo, para que en el térm ino 
e 30 dias, contados desde el en que se inserte este 
dicto en la G a c e t a  del Gobierno, comparezcan en esto 
uzgado á d educirlo , con prevención de que pasado le 
tarará á los omisos todo perju icio , por cuanto asi lo 
engo mandado por auto del dia de ayer en los de la 
estam entaria de aquel por ante el escribano que suS- 
ribe; y para la común noticia se fija el presente en 
lastro á 18 de Junio de 1S53.=M iguel A lvarez.— Por 
nandado de dicho se ñ o r, Francisco Riobó.

En v irtud  de providencia del Sr. D. José M aría 
donlem ayor, Juez decano de p rim era instancia de esta 
¡apital, se publica por 15 dias la subasta de un te ja r 
ilfar y  tie rra  en las afueras del portillo de Santa Bar
bara, á la derecha del camino llamado de Chamberí, 
)or el que se han ofrecido 35,000 rs ., bajo cuyo tipo 
;e verificará el rem ate en el m ejor postor el dia 27 del 
ictual á las once en la audiencia del expresado Sr. Juez, 
aor la escribanía de núm ero vacante de Garamendi.

Quien quisiere m ejorar dicha proposición acuda á  
ficho juzgado y escribanía, que se le adm itirá siendo 
irreglada.

Madrid 4 de Julio de 1 8 5 3 .— Dr. Claudio Sanz 
y Barea.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez 
le  prim era instancia de esta c a p ita l, refrendada del 
escribano del num ero de la misma D. Domingo Bande, 
se c ita , llama y emplaza á D. José Castaño, vecino que 
fué de esta c o r te , para que dentro del térm ino preciso 
de nueve dias comparezca en dicha escribanía de doce 
á dos de la ta rd e , á fin de notificarle una providencia 
dictada en autos promovidos por D. Juan Sala Sevilla, 
con el propio D. José Castaño sobre pago de maravedís; 
previniéndole que si no lo verifica le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 1.° de Julio de 1 853.= D om ingo Bande.

Por el juzgado de prim era instancia de Colmenar 
Viejo se c ita , llama y emplaza á Leandro Santero, Luis 
Puente, Juan Suarez y Andrés V ila, para que dentro 
de 10 diez d ias, que se contarán desde su anuncio en 
la G a c e t a  y Boletín oficial, se presenten rn  dicho ju z 
gado á declarar en causa contra Antonio García por 
robo de un chaleco.

Colmenar Viejo y Junio 26 de 1 S53.=M e!chor Ber
m ejo.— El escribano , Juan Ugalde.

En la noche del dia 12 de Junio último le fueron 
hurtadas á D. Salvador Ram írez, labrador de esta 
vecindad, dos yeguas de su propiedad, cerriles , de 
tres años, seis cuartas y media de alzada poco mas ó 
m enos, herradas, con corazón y c r u z , la una pelo cas
taño y la otra bayo ; ignorándose el paradero de dichas 
caballerías, así como los autores y  m anera de la sus* rae* 
cion, sobre cuyo crimen estoy formando la correspondiente 
sum aria, y con el fin de descubrir el paradero de las r e 
feridas yeguas, y  proceder á la prisión y castigo de los 
delincuentes, sus cómplices y auxiliadores, he dispuesto 
se inserte este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, para 
que llegando á conocimiento de todas las Autoridades 
del re ino , puedan practicarse las diligencias que se in
te resan , dando aviso á este juzgado de cuanto descu
bran ; remitiendo al mismo los reos y caballerías h u r
tadas para entregarlas á su dueño y acordar en la 
causa que instruyo lo mas legal y  conveniente á la 
pronta y recta administración de justicia.

Ronda 1? de Julio de 1 S53. — Francisco García.

D. Federico de Portillo y  L acoste , Juez de prim era 
instancia por S. M. de este partido &c.

En v irtu d  del presente c ito , llamo y emplazo á  
Salvadora y Antonio Prieto Ruiz , naturales de la villa 
de Casares, para que dentro de 30 días siguientes al 
de la inserción del presente en la G a c e t a  oficial se p re 
senten en este juzgado por medio de procurador del 
mismo á usar de su derecho en los autos de inventario, 
cuenta y  partición de los bienes quedados por el óbito 
de su m adre Francisca Ruiz, instruidos á instancia do 
José Prieto R u iz ; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará  el perjuicio que haya lu g a r, pues por 
mi auto del dia 18 del actual así lo tengo ordenado.

Dado en la villa de Gaucin á 20 de Junió de 1 853.= : 
Federico de Portillo. =  Por su mandado , Pedro Barroso.

En el juzgado de prim era instancia de esta ciudad 
se siguió causa de oficio contra Francisco Antonio Me
rino , natural de Aldeanueva de B albarroya, sin resi
dencia fija , y  de edad de 19 años, con o tros, por ro
bos en la villa de G rim aldo; por sentencia en ella dic
tada se hallaba en el presidio del Canal de Isabel II, 
desde el cual se conducia á disposición del juzgado de 
C áceres, fugándose de la cárcel de A lm aráz; y tenien
do al presente que notificársele cierta providencia da 
la superioridad del territorio  en la causa p rincipal, se 
le c ita, llama y  emplaza por este edicto para que en 
el térm ino de 30 dias se presente en este juzgado al 
fin que se ind ica , pues en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar.

Coria 1 6 de Junio de 1 8 5 3 .= Ju a n  Antonio Nogués.

D. José Campuzano, Teniente general de los e jér
citos nacionales y Capitán general del ejército y reinos 
de Valencia y  Murcia, &c., &c., de acuerdo con el doc
tor D. Joaquín Salafranca, Auditor de guerra en los 
mismos &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por te rcer 
pregón y edicto á Mr. Luis Morichon, francés, para que 
dentro de nueve dias siguientes se presente á defender
se de los cargos que le resultan en la causa criminal



que estoy  snstanciando contra  el mismo sobre estafa 
cometidas bajo ol protesto de hacer ex tensiva  á estos 
reinos la sociedad de seguros mutuos contra  la m orta 
lidad de los animales, establecida por  el mismo en F ran 
cia , bajo la razón de La procidencia de los propieta
rios; pues si lo hiciera; se le guardará  ju s t ic ia ,  y en 
otro caso se le señalarán en su rebeldía los estrados de 
este juzgado,  con quien se entenderán  las sucesivas 
dil igencias, par,Índole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valere ia á 30 de Junio de 1S53 . = J üs6 
L. Gamptizano. -r_ Joaquín  Salaí'ranca. --- Por mandado 
de S. E., Dr. Francisco Hurtado.

D. Hilarión Sanz Ort iz , Auditor  de guerra  de Ara
gón , y como tal Magistrado de la Audiencia de su te r
ritorio.

Por  el presente  ci to ,  llamo y emplazo á cuantos se 
c rean  con derecho ¡i los bienes que han quedado por 
muer te  de D. Juan P e i r o , natu ral de Salamanca,  hijo 
de D. Joaquín y Doña Atanasia Muñoz,  Teniente Coro
nel g raduado,  CapitaQ del regimiento infantería  de Za 
mora , para  que dentro del término de 30 dias que se 
les prefija , comparezcan á deducirlo en forma en este 
juzgado de la Capitanía general y expediente de te t a -  
mentar ía  que radica en su escribanía principal que está 
á cargo del infrascri to ; en el concepto que fi ado di
cho término sin que  nadie hava comparecido se cursa
rá  el expediente por  los tráte tes de o rdenanza  y les 
i r rogará  el perjuicio que havn lugar.

Dado eu Zaragoza á 3ü de Junio de 1853. =  Hila
rión Sanz Ort iz .— Por mandado de S. S . , Joaquín  La
brador.

En vir tud  de providencia  del Sr. D. José M nrphy1 
Magistrado honorario de la Audiencia te rr i to ria l de Al- 
bace e, y Juez de p r im era  instancia del distrito de La- 
vapies de esta corte , re frendada por el escribano de n ú 
mero D. José Marin , se c ita ,  llama y emplaza por este 
pr im er  edicto, con té rmino de nueve dias,  contados 
desde su publicación, á Dionisio Rcneses , de oficio ca
jista de im pren ta ,  que ha habitado en la callo de San 
Cosme,  cuyo  paradero actualmente  se ignora,  á Fin de 
que se presente  en la audiencia de nicho Sr. J u e z ,  sita 
en el piso bajo de la te r r i to r ia l ,  frente  á Sania Cruz, 6 
en la cárcel de presos , par a re sponder  á los cargos que 
le resultan en causa que ins truyo  contra  el mismo por 
la herida  grave ocasionada á Carlos lllibarri la noche 
del 15 de Mayo último; pues de no veriFicarlo le pa ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Félix de la So
la y So ta ,  Juez  de  primera instancia del dis tri to de 
Embajadores de esta c a p i ta l , re frendada  del escribano 
del número  de la misma D. Ignacio Pa lom ar ,  se cita y  
emplaza por término único de 30 d ias ,  á conta r desde 
el siguiente al en que se inserte este anuncio en la G a -  
ccta  de Madrid,  al Sr. 1). Raimundo del Ñero ,  Conde 
do Castroponce, cuya residencia se ignora , á iin de que 
dentro del mismo comparezca en dicho juzgado y es
cribanía , situada esta en la calle M ayor ,  número  10 4, 
piso bajo ,  con el objeto de que le pueda  ser  notificado 
el auto de rebeldía  , para  la contestación de la demanda 
que tanto á dicho señor ,  cuanto á los demás herederos  
representantes  del Sr. D. Felipe Ñero del X e r o , Conde 
que fué del mismo t ítu lo ,  lia in terpuesto D. José Luis del 
Ñero y Accvedo sobre pago de maravedís  , resto de su 
legítima ; bajo apercibimiento de que en otro caso tras
curr ido dicho plazo sin com parecer ,  se acordará la p ro
videncia que  corresponda.

Por  el presente  y en v ir tud  de providencia  del se
ñor D. José María M ontem ayor ,  Juez de pr im era  ins
tancia del distrito del Prado de esta corte , se cita á la 
persona á quien se le haya perdido ó le hubiese sido 
hurtado un  ta r je te ro  de plata con las iniciales A. B. G., 
para  que on ol termino de tercero dia, contando desde la 
publicación de este segundo anuncio , comparezca en el 
repelido juzgado y por  la escribanía del Sr. D. Mariano 
García Sancha á p res tar  la oportuna declaración en 
causa cpie en el mismo se instruye.

Por el presente  se c i t a , llama y  emplaza á Juan 
Francisco Huertas para  que dentro de nueve  dias que 
por segundo término se le seña lan ,  contados desde la 
publicación de este edicto en la G a ckta  , se presente  en 
la cárcel de presos á responder á los cargos que le r e 
sultan en causa que contra el mismo se sigue en el j u z 
gado de prim era  instancia del C en tro ,  que despacha el 
Fr. D. Francisco Sánchez Ocaña y escribanía de número  
de I). Juan Francisco Morcillo, por estafa ; bajo aperci
bimiento de que no ver ificándolo se sustanc iará  la causa 
en rebeldía y le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Junio de I 853.— P. I. D. M .C .  S S O 
Fiol. ’ ’’

Por el presente  y en v ir tud  de providencia  dictada 
por  el Sr. D. Antonio Esponera , Juez de prim era  ins
tancia de Maravil las,  y por indisposición del Sr. Don 
Francisco Sánchez Ocaña , que lo es del Centro , se cita, 
llama y emplaza por osle p r im er edicto y té rmino de 
nueve d;as á Paula San J u a n ,  criada que ha sido de 
Doña Juana Lázaro ,  para  que tan luego como llegue á 
su noticia comparezca en la cárcel de nmgeres á res 
ponder á los cargos que la resultan en la causa que se 
la sigue por hurto de varias ropas, alhajas y dinero  á 
aquellos y á varios huéspedes en la madtugada del o 
de Mayo último; bajo apere.oimiento que de no hacerlo 
la pa ra ra  el perjuicio que haya lugar.

En v i r tud  de providencia del Sr. D. Félix de la 
Sota y Sota ,  Juez  de prim era  instancia del distrito de 
Em bajadores de esta c ap i ta l . por mdispos cion de su 
compañero  el Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña,  que lo 
es del del ( ' en t ro ,  re frendada del escribano de numero 
habilitado licenciado D Mariano Fernandez G a rú a ,  se 
cita ,  llama y emplaza por te icera  y última vez v té r 
mino de 10 dias á todos los que en concepto de here
deros ó acreedores ,  se Consideren con derecho a los 
bienes quedados por fallecimiento del presbítero  D. José 
Feliciano de Burgos, \e c ino  que fué do esta corto, para  
que dentro de dicho té rmino se presenten en el refer i
do juzgado y escribanía por medio de p rocurador con 
poder bastante a deducir  el de que se crean asistidos; 
apercibidos que pasado dicho té rmiuo sin haberlo veri
ficado les pa rara  el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan  de Cár
d e n a s , Juez de primera instancia de las Afueras de

“ esta corte ,  por  la escribanía de Xoblcjas, se cita y lla
ma á José Jurado,  vecino de la mism a,  oFicial de som
bre re ro ,  pa ra  que se presente  en dicho juzgado ó en 
la cárcel de presos á responder á los cargos que le re 
sultan en la causa que contra el mismo y otros se si
gue por  heridas al celador de las Afueras á Caraban- 
chel. y se le apercibe q u e d e  no hacerlo se sustanciará el 
procedimiento en su ausencia y rebeldía y  le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Por el presente  y en v i r tud  de providencia  del se
ñor D. Félix de la Sota y Sota , re frendada por el es
cribano del número  D. Pedro  Clemente  M ar in ,  encar
gado del despacho de la vacante  de D. Francisco Morci
llo y León , se c ita ,  llama y e m p ’nza por única vez y 
té rmino de nueve  dias á Augusto Bermejo  Bavolo,  hijo 
de Ramón y Josefa, na tu ra l que debe ser  de Castro 
Polo , á fin de que en dicho té rmino se p resen te  en la 
audiencia de dicho señor,  sita en el piso bajo de la Au
diencia te r r i to r ia l ,  f ren te  á Santa C ruz ,  á oir una  no
tificación á consecuencia de exhorto librado po r  el señor 
Juez  del distrito del Alar, de Valencia ; apercibido que 
de no verificarlo le p a ra rá  el perju icio que  ha ya  lugar,

Por el presente  y  en v i r t u d  de providencia  del se
ñor I). Félix de la Sola y  Sola, Juez de p r im era  ins
tancia del distri to de Embajadores , re frendada  por e 
escribano del número  D. Pedro  Clemente  M a r in , se cita 
llama y emplaza por p r im era  y última vez y  término 
de nueve dias á Dolores Rodríguez,  conocida por Presen
tación Pera lta ,  alias la Monja ,  á fin d e q u e  en dicho tér
mino se presente  en el juzgado de dicho señor , sito er 
el piso bajo de la Audiencia te rr i to ria l fren te  á Santí 
Cruz, á p res tar  una declaración á consecuencia de exhor
to librado por el juzgado mili tar de G ranada ,  apercibi
da que de no verificarlo le pa ra rá  el perjuic io qut 
haya lugar.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR
Se asegura que la nota en  que el G abinete de 

San Petersburgo anunciaba á las Autoridades de 
la Moldavia y  de la Yalaquia la próxim a entrada  
de las tropas ru sas, expresaba que esta medida  
era im periosam ente reclamada por la necesidad de 
asegurar la protección religiosa de los griegos gra
vem ente amenazada.

Las últim as noticias de Constantinopla son del 
20. La Puerta com pletaba activam ente su s arma
m entos , no obstante que algunos creían se trata
ba de enviar un  Embajador á San Petersburgo.

Gran núm ero de negociantes se disponían a 
salir de Constantinopla.

Correspondencias particulares de las provincias  
danubianas del 15, 18 y  19 añaden algunos hechos 
nuevos á los que ya se saben acerca de los pre
parativos que se hacen para la eventualidad del 
paso del Pruth por los rusos. En consecuencia de 
las órdenes dadas por el Príncipe reinante de Va- 
la q u ia , habían llegado ó Brailow , puerto sobre e\  
D an u b io , una considerable cantidad de reses en 
viadas por el com ercio de cuenta del Gobierno  
valaco. Se iban dirigiendo hácia e l interior en  par
tidas de 500 cabezas.

Por otra parte los pontoneros del ejército ruso  
habían establecido un  vasto parque cerca de Husch, 
y  tomado sus disposiciones para echar u n  puente  
sobre el Pruth en este paraje. Creíase que el 
puente podría quedar establecido en  20 horas. Los 
cónsu les rusos habían recibido orden de poner en  
requisición todos los buques que encontrasen , y  
hacer cortar toda la madera necesaria para ayudar 
á las operaciones del paso.

Un despacho telegráfico privado de Londres del 
1 .°d e  Julio anuncia que la enm ienda propuesta  
por lord Stanley sobre el bilí relativo á la reor
ganización del Gobierno de la India había sido de
sechada por 1a Camara de los Comunes. La m ayo
ría obtenida por el Gobierno fué de 182 votos.

Según el f\eio—).ork—IIerald del 15 de Junio 
parece que los ricos criaderos auríferos de que ha
blaban los periódicos de Tejas eran solo un medio 
de atraer á aquel punto la em igración, lo que se
h n  r . n n s p f m i r l n  o n  o m n  n n r t o

El siguiente articulo del Constitucional prueba 
qu.e la Francia toma seriam ente la defensa de la 
Tuiquía. Dice a s í :

«La Turquía adopta todas las disposiciones n e 
cesarias para estar , bajo todos conceptos, en esta
do de sostener la lucha contra la R usia, en el caso 
de que esta lucha sea grave. Se asegura que ha
biendo e ordenado la compra de armas en P arís, el 
Gobierno francés ha consentido en hacer una ven
ta de 50 á 60,000 fusiles sacados de sus arsenales, 
y que ia administración de las m ensajerías nacio
nales ha >ido avi.-ada de estar pronta á operar 
el tiiin -p orte , que tal vez ha com enzado ya. Ha
biendo pedido también la Turquía ciei to número 
de oficiales franceses para confiarles en caso de 
guerra puestos de  mando en el ejército otomano, 
so habrá dudo orden para elegir en los regim ien
t o s  Jos oficiales que reúnan las condiciones de edad 
y de familia , q u e  permitan acordarles las autoriza
ciones noco.'«'irin<."

Hemos recibido noticias do Constantinopla que  
com pletan las precedentes. M - h e m o d - R o s c h i d - B a j á  
manda ol ejército de Ru.Mulk: O m er-bajá el do 
Schumla. En e.-tos dos campos hay 80,000 hombres 
sobre Jas armas y dentro de poco se les reunirán  
de 30 á -í(bOní) íed ifs. La escuadra t in c a b a  entra
do el 16 en el mar Negro, y  la fragata America ha

obtenido el perm iso de acompañarla. Los diques 
de Sordina han sido destruidos por los ru so s , á 
fin de cerrar al comercio la embocadura del Da
nubio , y desgraciadamente mas de 250 buques  
han quedado allí cogidos. Se han abierto su sc r i-  
ciones para acudir en ayuda del Estado en caso 
de guerra: las listas, que unas son de dinero y  
otras de caballos, aum entan rápidamente.

En la revista verificada en las llanuras de Sa- 
tory y  en la que el Emperador de los franceses  
mandó varias m aniobras, acompañaba á S. M. I. el 
Sr. Duque de Alba, y  la Sra. Duquesa á su  her
mana la Emperatriz.

W T i l ü f t l .

HOTI CMS VARI AS.

El domingo anterior tomaron el grado de licen
ciado en Jurisprudencia en la Universidad de esta 
co rte unos 40 jóvenes de los mas aventajados en 
su noble y honrosa carrera , y  p ertenecien tes á 
familias m uy conocidas de Macbid. El acto tuvo  
efecto con gran pompa y so lem n id ad , asi-.t-iendo á 
él una concurrencia num erosa y  escogida , en la 
que figuraban m uchas señoras. Üna magnífica or
questa contribuyó á dar mayor brillantez á la b e
lla ceremonia que abre las puertas del templo de 
las leyes á los que h a n  consagrado ’ los prim eros 
años de su  juventu d  á estudio tan preferente.

Fué padrino de los graduandos el Sr. P uente y  
A pecechoa, catedrático de la U n iversidad , quien  
pronunció un discurso elocuente, porque era sen 
tido , oportuno porque era tierno. El Sr. D. A le
jandro Groizard y Gómez de la S ern a , joven  tan 
m odesto como distinguido por su  elevada in te li
gencia , leyó una elegante disertación sobre la in 
fluencia de los jurisconsu ltos en la sociedad; y  por 
últim o el Sr. D. Emilio Alcalá Caliano , prim ogéni
to de los Condes de C asa-V alencia, pronunció^ al
gunas frases elevadas y  patéticas para dar gracias 
al claustro. Pocos de cuantos le conocen y  estiman  
ignoran que el Sr. Alcalá Galiano ha revelado ya 
en mas de una ocasión singulares y  peregrinas do
tes oratorias En el breve discurso con que puso fin 
al acto de que se trata , estuvo verdaderam ente  
inspirado haciendo derramar lágrimas al atento au
ditorio. Reciban él y  su s dignos com pañeros de es
tudios el sincero parabién que les en v ia m o s, no 
solo por haber acabado con gloria su noble carre
ra , sino tam bién por la solem ne cerem onia con que 
han querido honrar su  térm ino.

 El lu n es á la una de la tarde estu vo  S. A. el
Sermo. Sr. Infante D. Francisco en la fábrica Pla
tería de M artínez, acompañado de los Sres. Muñoz 
de las Vacas y  Rosales. S. A. v isitó  con detención  
aquellos vastos ta lleres , v ió  trabajar las m áquinas, 
presenciando la im provisada fabricación de varios 
o b je to s, pasó luego al despacho donde admiró dos 
magníficas escr ib a n ía s, una de ellas para el Con
sejo de Ultramar (que por cierto son obras de gran  
m érito ), y  dos floreros de m etal bianco con las flo
res esm altadas, que llamaron justam ente la a ten 
ción , en tre otros lindos artefactos. En seguida pasó 
al colegio de edu can d as, recib iéndole la superiora, 
las demás herm anas y  el Sr. ca p e llá n : se detuvo  
un  breve rato en  el ora to r io , perfectam ente alum 
brado , y  fué después á ver  el magnífico lienzo del 
Dioram a, que representa el interior del grandioso 
tem plo del Escorial. En uno de los salones habia 
u n  expléndido ram illete que S. A. a cep tó , inv itan
do á todos los dem ás Sres. concurrentes á que to
maran y  se se n ta se n , dirigiendo á casi todos la 
palabra. La m úsica de alabarderos tocó escogidas 
piezas durante la v is ita , que concluyó á las dos y  
media. La Sra. Doña Paulina Cabrero y  el Sr. d i
rector de la fábrica D. José Ram írez Arel laño 
acompañaron á S. A . , obsequiando con delicada 
franqueza á las d iferentes personas que habían  
convidado.

 Desde ayer están expuestos al público en la
escuela especial de arquitectura los trabajos h e
chos durante el curso por ios alum nos y durante  
la última expedición á Salamanca. Las horas de e n 
trada son desde las diez de la mañana hasta las dos 
de la tarde, por las puertas de la calle de los Es
tudios de San Isidro.

 El domingo tuvo lugar en el edificio del Car
men la solem ne inauguración de la escuela para 
los alum nos de la Adm inistración m ilitar. Habíase 
sacado del edificio todo el partido posible. La esca
lera y corredores estaban cubiertos de tapices y  
macetas; la magnífica música de ingenieros tocaba 
piezas encogidas, y  en el gran salón de cátedras se 
apiñaba una inm ensa y  distinguida concurrencia. 
Bajo el dosel que cubre el retrato de la Relna, y  
á los lados, se hallaban el director de A dm inistra
ción General Mata y A lús, y  otros m uchos G ene
rales; los p r o fe r io s  de la escu ela , casi todos ios 
Jefes de la guarnición de .Madrid, los de Adm inis
tración m ilitar , algunos hom bres políticos, y gran  
núm ero de damas de la sociedad elegante" de la 
corte.

A las doce y  m inutos em pezó el acto leyendo  
el G eneral Mata una bien escrita memoria consa
grada á la historia de la adm inistración m ilitar, y  
ios Sres. Devos y  Sánchez Fuentes hicieron lo pro
pio con otras do  ̂ alusivas al acto, conteniendo la 
última el programa de estudios para los jóven es  
alum nos do la e>cuela, que ocupaban el fondo de 
la sala. Concluida la cerem onia se trasladaron des
de allí los co n v id a d o  á otro-; salones , donde esta
ba servido un rico buffet. La tiesta term inó con 
un baile en q u e , a pesar del calor, tomaron urau 
paite las eU ganíos jó v m e s  reunidas allí ñor 7a 
amable invitación del Director de Adm inistración  
m ilitar.

GACETILLA DE TEATROS

T i: a t r o  d e  l a  C r u z . =  b e  p r e p a r a  p a r a   e j e c u 
t a r -e e n  c . M e  c o l i s e o  t ú  d í a m e  nuevo e n  t r e s  a c t o s  

\  e u  x e i ’s o , o n g i n e d  d e  dos a p l a u d i d o s  e s c r i t o r e s  
q u e  l l e v a  p o r  t i t u i o  Ll principio de un reinado'

También se pondrá en escena a la m ayor breve-» 
dad la pieza nueva en un acto nominada El hom
bre propone .....

 Hoy sale de esta corte para San Sebastian la
Sra. MoVeno, cantatriz que tanto ha contribuido  
en la pasada temporada á la prosperidad del teatro  
del Circo. Esta aplaudida artista cantará dos m eses 
en el teatro de aquella ciudad. Para la temporada 
próxima está escriturada en uno de los teatros de 
Barcelona.
 La alum na del Conservatorio señorita Doña
Amalia Ramírez ha sido contratada por la sociedad 
lírica del Circo. La Ram írez tiene facultades para 
aspirar á un  brillan te porvenir en  la escena.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  5 de Julio de 1853 á las tres 
de la tarde.

E FECTO S PUBLICOS.

Títulos del 3 por  1 00 consolidado, 42.
Idem diferido,  23.
Inscripciones de partíc ipes  legos del 4 y  5 por 

1 00 20 .
Amort izable  de p rim era  en nuevos t í tu lo s ,  10 5 /8 .  
Idem de segunda ,  5 1 / 4
Acciones del Banco español  de San F e rnando  1 0 o d. 
Material  del Tesoro p r e f e r e n t e ,  56 p.
Idem  no p r e f e r e n t e ,  46 p.
Idem sin in te rés ,  34 p.
Acciones de las Cabrillas y  C o ru ñ a ,  10 5  1 / 2  p. 
Fomento de  20 0 0 r s . ,  81 1 / 2 .

CAMBIOS.

Londres  á 90 d ia s ,  5 1 -1 5 .
Paris  , 5 -2 8  p.
A lican te ,  h/K  d.
B a r ce lo n a , p a r  pap .  d.
B i lbao , pa r  pap .  d.
Cádiz , p a r  pap .  d.
C o ru ñ a ,  1 / 2  pap.  d.
G r a n a d a , 1 / 2  d.
Málaga , 1 / 2  d.
S a n t a n d e r , p a r  pap.  d.
S a n t ia g o , 1 / 2  d.
Sev i l la ,  p a r  pap .  d.

V alencia ,  p a r  pap .  d.
Z a ra g o z a , 1 / 2  d.

Descuento de le tra s  al 6 po r  100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de E spaña , que com
prende el segundo cuatrimestre 
ae i 852, y corresponde al volu
men 56 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de 19 rs. en rústica. 6

M emoria sobre e l 'e jé rc i to  ru so  y  los establecimientos 
mili tares  de aquel  im p e r io ,  r edac tada  en  el año 1848 
por  la comisión del N. y  O. de  E u r o p a ,  compuesta  por  
el Brigadier de in fan te r ía  Teniente  Coronel del cuerpo 
de ingenieros D. Gregorio  B r o c h e r o , y  p o r  el Teniente  
Coronel graduado segundo C omandante  de in fan te r ía  Ca
pitán  de dicho cuerpo D. Ambrosio Garcés de Marcil la.

Se vende en la Biblioteca del Museo de ingenieros,  
sita en el Palacio de B u e ñ a -V is ta ,  al precio  de 12 rs. 
cada e jem plar .  3

PARA VALPARAISO.

La fragata  española  Chile sald rá  del p u e r to  de Cá
diz p a ra  Fin del p resen te  m e s ,  admit iendo pasa je ros  
pa ra  dicho punto .

D arán  razón  en dicha c iudad,  cal le de los Doblones, 
núm. 2 1. 4

I n v o c a c i ó n  a  l a s  m u s a s , escrita e n  vario s  m e t r o s  
por D. Wenceslao  Ayguals  de Izco.

Este  elegante  folíelo, lujosamente  impreso , y  em b e 
llecido con viñetas, consta de nueve  composiciones poé
ticas,  que fueron perfec tam ente  recitadas en el Tea tro  
de \  ariedades por los a lumnos del Real Conservato rio  de 
María Cristina en las noches del 1 9 y  del 24 de Ju n io ,  y  
acogidas por  el público madrileño con v e rdadero  e n tu 
siasmo. ■

Está de venta  á dos reales cada e je m pla r ,  tan to  en 
Madrid como en las provincias.

En Madrid  en la Sociedad l i te ra r ia ,  calle de  L eg a -  
nitos, núm. 47, y  en las librer ías de Cuesta  y Monter. 
En las provincias en correos y  principales lib rer ías.

E S P E C T A C U L O S .

T ea t r o   DE l a  C h u z . A l a s  nue ve  de l a  noche.—
Sinfonía .— El caballero f e u d a l , d ram a  nuevo  en tre í 
actos y en verso,  original de un  aplaudido escri tor .— 
La m acarena ,  baile .— Andese Vd. con bromas ,  p ieza có
mica en un acto.

TKAr.10 d * l  In s titu to . A las n u eve  de la noche .—La
renglón de Yeniur ita .  comedia en t res  actos.—El sol de 
Auchlu. ía baile, en el que  tomará pa r te  Doña M anuela  
Perca fia Nena] y  todo el cuerpo de baile .— El chaval  
zarzuela en un acto. ’


